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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2022.  
 

 

ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Agréguense al expediente los poderes otorgados y registros civiles de 

nacimiento de los señores WILSON BECERRA VARGAS, BEATRIZ BECERRA 

VARGAS Y VIVIANA ROCIO BECERRA VARGAS, requiriéndose a la Dra. ELVIA 

ROSA BUITRAGO manifestar si acepta los poderes y demás manifestaciones 

para lo cual fue facultada. Lo anterior por cuanto no hay solicitud alguna 

que acompañe los documentos adjuntados. 

 

En relación al acuse de recibido del destinatario JUAN CARLOS BECERRA 

MOVILLA con correo electrónico juan13bjmk@hotmail.com,  igualmente se 

requiere a la togada manifestar lo que pretende con su aporte, 

previniéndola que a efectos de tener debidamente notificado de la 

existencia de este proceso al señor BECERRA MOVILLA, resulta insuficiente lo 

adjuntado por no reunir los requisitos del artículo 291 del CGP y decreto 806 

de 2020.  

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 012 
FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 04 
Febrero de 2022. 

 
ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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